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unidades, y por las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipoteca-
rio, en los términos establecidos en el Decreto 106/1999, de 
4 de mayo, y en el correspondiente convenio. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin per-
juicio de lo dispuesto en el apartado 2 de la citada disposición 
transitoria tercera.

Cuarto. En relación con las funciones y competencias de 
recaudación en período ejecutivo de todos los tributos propios, 
de los tributos estatales totalmente cedidos a la Comunidad 
Autónoma, de los recargos que puedan establecerse sobre los 
tributos estatales, de las sanciones tributarias y de los ingre-
sos de Derecho público de naturaleza no tributaria de la Co-
munidad Autónoma y de revisión en vía administrativa de los 
actos de recaudación dictados en período ejecutivo, la Agencia 
asumirá la posición jurídica de la Consejería de Economía y 
Hacienda en los convenios suscritos con las Diputaciones Pro-
vinciales y con la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
para la recaudación en vía ejecutiva a que se refiere el apar-
tado quinto.

En los términos establecidos en la disposición transitoria 
tercera del Decreto 324/2009, de 8 de septiembre, las com-
petencias y funciones en materia de recaudación en período 
ejecutivo que se atribuyen a los órganos y unidades de la 
Agencia por su Estatuto y por la Orden de la persona titular 
de la Consejería competente en materia de Hacienda a que se 
refieren los artículos 20 y 21 de dicho Estatuto, se ejercerán 
por dichos órganos y unidades, por las Diputaciones Provincia-
les y por la Agencia Estatal de Administración Tributaria en los 
términos establecidos en los correspondientes convenios. 

Quinto. El día de la fecha de inicio de su actividad, la 
Agencia asumirá la posición jurídica de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda en los siguientes convenios:

a) Convenio suscrito el 2 de marzo de 1993 entre la Di-
putación Provincial de Almería y la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para la recaudación en vía ejecutiva de los ingresos 
de Derecho público de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en la provincia de Almería.

b) Convenio suscrito el 2 de marzo de 1993 entre la Di-
putación Provincial de Cádiz y la Comunidad Autónoma de An-
dalucía para la recaudación en vía ejecutiva de los ingresos de 
Derecho público de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
la provincia de Cádiz.

c) Convenio suscrito el 2 de marzo de 1993 entre la Di-
putación Provincial de Córdoba y la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para la recaudación en vía ejecutiva de los ingresos 
de Derecho público de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en la provincia de Córdoba.

d) Convenio suscrito el 2 de marzo de 1993 entre la Di-
putación Provincial de Granada y la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para la recaudación en vía ejecutiva de los ingresos 
de Derecho público de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en la provincia de Granada.

e) Convenio suscrito el 2 de marzo de 1993 entre la Di-
putación Provincial de Huelva y la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para la recaudación en vía ejecutiva de los ingresos 
de Derecho público de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en la provincia de Huelva.

f) Convenio suscrito el 2 de marzo de 1993 entre la Dipu-
tación Provincial de Jaén y la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para la recaudación en vía ejecutiva de los ingresos de 
Derecho público de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
la provincia de Jaén.

g) Convenio suscrito el 2 de marzo de 1993 entre la Di-
putación Provincial de Málaga y la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para la recaudación en vía ejecutiva de los ingresos 
de Derecho público de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en la provincia de Málaga.

h) Convenio suscrito el 2 de marzo de 1993 entre la Di-
putación Provincial de Sevilla y la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para la recaudación en vía ejecutiva de los ingresos 
de Derecho público de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en la provincia de Sevilla.

i) Convenio suscrito el 26 de julio de 1999 entre la Conse-
jería de Economía y Hacienda y los Registradores de la Propie-
dad para establecer las condiciones en que las Oficinas Liqui-
dadoras de Distrito Hipotecario, a cargo de los Registradores 
de la Propiedad del ámbito territorial de la Junta de Andalucía, 
ejercerán las funciones atribuidas por el Decreto 106/1999, 
de 4 de mayo.

j) Convenio suscrito el 26 de septiembre de 2006 entre la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para la recaudación en vía ejecutiva 
de los ingresos de Derecho público de esta Comunidad.

k) Convenio suscrito el 4 de diciembre de 2007 entre el 
Ministerio de Economía y Hacienda y la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, de colaboración para el intercambio de estudios 
de mercado inmobiliario e información de carácter territorial y 
económico.

Sexto. El día de inicio de la actividad, la Agencia Tributaria 
de Andalucía publicará en los tablones de anuncios, tanto de 
los Servicios Centrales y de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Economía y Hacienda como de la sede de la pro-
pia Agencia, la relación del personal que, en dicho día, ocupe 
los puestos de trabajo a que se refiere la Orden conjunta de las 
Consejerías de Economía y Hacienda y de Justicia y Administra-
ción Pública, prevista en la disposición transitoria primera del 
Decreto 324/2009, de 8 de septiembre, y que, de acuerdo con 
la disposición transitoria primera de la Ley 23/2007, de 18 de 
diciembre, pasa a depender funcionalmente de los órganos y 
unidades de la Agencia, para el desempeño de las funciones 
que se atribuyen a los mismos.

Dicha adscripción, que no supondrá en ningún caso mo-
dificación de las condiciones de trabajo, se comunicará a las 
organizaciones sindicales.

Séptimo. La presente Orden surtirá efectos el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 18 de diciembre de 2009

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
 Consejera de Economía y Hacienda 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 23 de noviembre de 2009, por la que 
se convoca el programa educativo «Campamentos de 
Inmersión Lingüística» para el alumnado de Tercer Ci-
clo de Educación Primaria durante el verano de 2010.

Fomentar la adquisición de competencias comunicativas 
en diferentes lenguas, y su perfeccionamiento, es un objetivo 
prioritario de la Unión Europea. De ahí la recomendación a los 
Estados miembros del aprendizaje de, al menos, dos lenguas 
extranjeras y de iniciar éste a edades tempranas.

El conocimiento de un idioma de la Unión Europea dis-
tinto del propio contribuye, de forma decisiva, en la formación 
integral del alumnado. Su aprendizaje se ha convertido en un 
objetivo fundamental de los sistemas educativos de nuestro 
entorno, toda vez que mejora la competencia lingüística del 
alumnado, favorece la utilización del idioma que aprende en 
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un contexto más favorable, desarrolla su competencia social y 
ciudadana y estimula su motivación y autonomía personal.

El contexto europeo de nuestra Comunidad Autónoma 
exige que todos los miembros de la sociedad estén en igualdad 
de condiciones para poder acceder y disfrutar de las oportu-
nidades que la Unión Europea les ofrece en el mundo laboral, 
personal y de acceso a la cultura a través de las tecnologías 
de la comunicación y de la información. La consecución de 
estos objetivos debe igualmente considerarse desde la pers-
pectiva de la contribución a reforzar una ciudadanía europea 
activa, con una educación que invite a los jóvenes a asumir 
sus responsabilidades a nivel supranacional y de contribución 
a la creación de una Unión Europea abierta a todos los países, 
basada en la comprensión, la cooperación, la tolerancia y la 
solidaridad.

En este sentido, la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía, marco normativo para mejorar la cali-
dad de nuestro sistema educativo, establece entre sus finalida-
des básicas la adquisición de lenguas extranjeras, impulsando 
el conocimiento de idiomas, y con el objetivo de que, a medio 
plazo, la juventud andaluza sea bilingüe.

A través del presente programa educativo, las compe-
tencias lingüísticas que nuestros alumnos y alumnas han ad-
quirido a lo largo del curso pueden ser puestas en práctica, 
proporcionando al alumnado participante una situación de 
inmersión en las lenguas inglesa, francesa y alemana, en un 
ámbito más amplio que el escolar, permitiéndole desarrollar 
sus habilidades comunicativas en dichas lenguas y ofreciendo 
la posibilidad de compartir las experiencias propias con el 
alumnado de otros centros educativos.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Par-
ticipación e Innovación Educativa, en uso de las competencias 
atribuidas por el artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-
bre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la convocatoria del 

Programa Educativo «Campamentos de Inmersión Lingüís-
tica» para el alumnado de Tercer Ciclo de Educación Primaria 
durante el verano de 2010.

Segundo. Plazas.
Se convocan 1.880 plazas, en régimen de concurrencia 

competitiva, destinadas al alumnado de centros docentes 
sostenidos con fondos públicos del ámbito territorial de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía que cursen Tercer Ciclo de 
Educación Primaria.

Tercero. Finalidad de los Campamentos de Inmersión Lin-
güística.

Los Campamentos de Inmersión Lingüística tendrán 
como finalidad: 

a) Consolidar el aprendizaje de las lenguas inglesa, fran-
cesa o alemana, desarrollando aspectos prácticos de estas 
lenguas.

b) Adquirir hábitos y actitudes positivas en el aprendizaje 
de los idiomas.

c) Suscitar en el alumnado una actitud de aprendizaje 
permanente, tanto dentro como fuera del aula.

d) Desarrollar actitudes positivas de convivencia y coope-
ración.

Cuarto. Participantes.
1. Podrán participar en esta convocatoria los centros do-

centes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía que impartan Educación Primaria.

2. Los grupos estarán constituidos por un mínimo de 15 y 
un máximo de 25 alumnos y alumnas matriculados durante el 
curso 2009/10 en el Tercer Ciclo de Educación Primaria.

Quinto. Desarrollo del programa.
1. Los Campamentos de Inmersión Lingüística se desa-

rrollarán en inglés, francés o alemán. La estancia, en régimen 
de internado, será de 6 días, 5 noches, de domingo a vier-
nes, en Instalaciones Juveniles de Andalucía, gestionadas por 
la Empresa Andaluza de Gestión de Instalaciones y Turismo 
Juvenil, S.A. (INTURJOVEN).

2. El alojamiento se realizará en régimen de campamento. 
Cada turno estará dirigido por un responsable coordinador. El 
equipo para la atención del grupo estará formado como mí-
nimo, para cada grupo de 50 alumnos o alumnas, por 3 profe-
sores nativos o bilingües, además de por 3 monitores nativos o 
bilingües con titulación en actividades de ocio y tiempo libre. 

3. Se incluirá el siguiente régimen de pensión alimenticia: 
domingo incorporación con cena; de lunes a jueves desayuno, 
almuerzo, merienda y cena; viernes, día de salida, desayuno y 
almuerzo o picnic. 

4. Durante la estancia, se propiciarán situaciones que es-
timulen la práctica del idioma mediante el desarrollo de un 
proyecto medioambiental, desarrollando actividades en torno 
a: el agua, la tierra, la flora y la fauna.

5. La Empresa Pública INTURJOVEN se hará cargo de la 
realización de dos pruebas de evaluación al alumnado parti-
cipante sobre su conocimiento del idioma extranjero inglés, 
francés o alemán. La primera prueba tendrá lugar al inicio de 
la estancia en el campamento con el objeto de evaluar el cono-
cimiento del idioma extranjero con el que los alumnos y alum-
nas comienzan su estancia de inmersión. La segunda prueba 
se realizará al final de la estancia con el objeto de evaluar los 
conocimientos adquiridos y el proceso de aprendizaje. Los re-
sultados obtenidos y el análisis de los mismos serán remitidos 
a la Dirección General de Participación e Innovación Educativa 
de la Consejería de Educación.

6. Quedan cubiertas por esta convocatoria:
a) El alojamiento, manutención y desarrollo de las activi-

dades en los centros de destino.
b) La cobertura de riesgos mediante póliza de accidentes 

y responsabilidad civil general de los participantes. 
c) Los padres o representantes legales del alumnado par-

ticipante en el programa serán los responsables de su traslado 
a los campamentos al inicio y la finalización de la actividad.

Sexto. Sedes y turnos.
1. Los Campamentos de Inmersión Lingüística se desarro-

llarán en Andalucía, en las Instalaciones Juveniles, dependien-
tes de la Empresa Pública INTURJOVEN que se determinarán 
mediante Resolución de la convocatoria.

2. Se ofertan un total de 1.600 plazas del idioma inglés, 
con la siguiente distribución de turnos:

1.er turno: del 20 al 25 de junio de 2010. Número de pla-
zas 400.

2.º turno del 27 de junio al 2 de julio de 2010. Número de 
plazas 400.

3.er turno del 4 al 9 de julio del 2010. Número de plazas 400.
4.º turno del 11 al 16 de julio de 2010. Número de plazas 400.

Igualmente, se ofertarán un total de 200 plazas del idioma 
francés, con la siguiente distribución de turnos:

1.er turno: del 27 de junio al 2 de julio de 2010. Número 
de plazas: 100.

2.º turno del 4 al 9 de julio del 2010. Número de plazas: 100.

Por último, se ofertará un total de 80 plazas del idioma 
alemán, con la siguiente distribución de turnos:

1.er turno: del 27 de junio al 2 de julio de 2010. Número 
de plazas: 80.
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Séptimo. Solicitudes, lugar y plazo de presentación.
1. Cada centro participará en la convocatoria con una 

única solicitud para uno o varios grupos, tramitándola de 
forma electrónica a través de una entrada habilitada al efecto 
en el sistema «Séneca». Desde esa entrada se cumplimenta-
rán los datos, de acuerdo con lo que se recoge en el Anexo I de 
la presente Orden. Asimismo se consignará la fecha en la que 
se aprueba por el Consejo Escolar la participación del centro 
en el programa «Campamentos de Inmersión Lingüística» y su 
inclusión en el Plan Anual del Centro. La solicitud será firmada 
de forma electrónica por la persona titular de la Dirección del 
centro y presentada a través del sistema «Séneca».

2. En el caso de que un Colegio Público Rural desee par-
ticipar en el Programa pero no alcance el número mínimo exi-
gido de alumnado participante, podrá formular una solicitud 
conjunta con otro Colegio Público Rural de su provincia que se 
encuentre en la misma circunstancia.

3. El plazo de presentación de las solicitudes será de un 
mes, contado a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, no serán admitidas a trámite las solicitudes que se 
presenten fuera del plazo fijado en la convocatoria, por lo que 
se resolverá su inadmisión, que deberá ser notificada a los 
interesados. Asimismo y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 71.1 de dicha Ley 30/1992, si la solicitud no estu-
viera debidamente cumplimentada o resultase incompleta la 
Delegación Provincial competente requerirá al interesado para 
que subsane la falta en un plazo de diez días a partir de la 
recepción de la correspondiente notificación, y en caso de no 
hacerlo se entenderá que desiste de su solicitud.

Octavo. Comisiones de selección.
En cada Delegación Provincial de la Consejería de Edu-

cación se constituirá una Comisión Provincial de Selección, 
presidida por la persona titular de la Jefatura del Servicio de 
Ordenación Educativa de la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Educación o persona en quien delegue e integrada por 
los siguientes miembros:

a) Un Inspector o una Inspectora a propuesta de la per-
sona titular del Servicio de Inspección Educativa.

b) Un funcionario o una funcionaria de la Delegación Pro-
vincial de Educación que actuará como secretario o secretaria.

c) Dos maestros o maestras de centros públicos no solici-
tantes, designados por la persona titular de la correspondiente 
Delegación Provincial de la Consejería de Educación.

d) Un maestro o maestra de centros privados concer-
tados no solicitantes, designado por la persona titular de la 
correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación, a propuesta de las organizaciones patronales y de 
titulares de la enseñanza privada concertada.

Con objeto de garantizar la composición paritaria de los 
órganos consultivos y de asesoramiento de la Administración 
de la Junta de Andalucía en la Comisiones Provinciales de Se-
lección, se actuará conforme a lo establecido en el artículo 140 
de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre. Estas Comisiones 
ajustará su actuación a lo dispuesto en la presente Orden, a 
lo dispuesto en los artículos 22 y siguientes de la LRJAP-PAC 
y en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Las Comisiones Provinciales de Selección estudiarán las 
solicitudes recibidas valorándolas según los criterios que se 
fijan en el punto siguiente. 

Noveno. Criterios de valoración.
Los criterios para la valoración de los centros educativos 

participantes serán:
a) Alumnado de centros bilingües: 3 puntos. 

b) Centros autorizados a desarrollar planes de compensa-
ción educativa: 2 puntos.

c) Centros que estén desarrollando una asociación esco-
lar Comenius en el presente curso escolar 2009/10: 1 punto.

d) Colegios Públicos Rurales: 1 punto.
e) Justificación de la idoneidad de participación en este 

programa como complemento de las actividades desarrolla-
das en el centro: hasta 2 puntos.

f) Por no haber sido seleccionado para este Programa en 
las dos últimas convocatorias: 2 puntos.

Décimo. Justificación de los criterios de valoración.
Los criterios de valoración serán comprobados por la Ad-

ministración Educativa, por lo que no es necesario presentar 
ninguna documentación.

Undécimo. Resolución.
1. Se delega en las personas titulares de las Delegacio-

nes Provinciales de la Consejería de Educación la competencia 
para la resolución de las solicitudes reguladas en esta Orden, 
debiendo hacerse constar esta circunstancia en las resolucio-
nes que se adopten. 

2. Las Comisiones Provinciales de Selección, una vez 
valoradas las solicitudes recibidas, publicará en el tablón de 
anuncios el listado provisional, ordenado de mayor a menor 
puntuación, de centros solicitantes, indicando además de la 
valoración, el nivel educativo de los participantes y el número 
de alumnos y alumnas que constituyen el grupo. Se publicará, 
igualmente, la relación de centros excluidos, con indicación 
de la causa de exclusión. Se establecerá un plazo de cinco 
días para presentar alegaciones ante la persona titular de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Educación corres-
pondiente.

3. Transcurrido dicho plazo, y resueltas las alegaciones, 
las Comisiones Provinciales de Selección harán pública me-
diante Resolución de la persona titular de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación, las listas definitivas de 
centros seleccionados, con indicación de la sede y la fecha 
de realización de la actividad, la relación de los centros en 
reserva y de los centros excluidos, con indicación, en éstos 
últimos, de los motivos de exclusión.

4. Con anterioridad a la publicación de las listas definiti-
vas de centros seleccionados, la Dirección General de Partici-
pación e Innovación Educativa realizará una adjudicación de 
plazas a cada una de las provincias, atendiendo a criterios de 
representatividad provincial.

5. En el caso de que el número de solicitudes sea supe-
rior al de plazas disponibles, sólo se adjudicará la participación 
en el programa a un grupo por centro seleccionado, en ese 
caso, cada centro determinará el alumnado que participará fi-
nalmente en el programa. En la determinación del alumnado 
participante, los centros deberán tener en cuenta los ingresos 
de la unidad familiar, el expediente académico y el interés del 
alumno o alumna. En cualquier caso, los centros antepondrán 
a los alumnos y alumnas que por su nivel de estudios no pue-
dan participar en la siguiente convocatoria.

6. Una vez resuelta la convocatoria y tras la determina-
ción del alumnado que participará en el programa, los centros 
cumplimentarán en el programa de gestión Séneca la relación 
de dicho alumnado, así como los datos personales de los parti-
cipantes, según modelos que figuran como Anexo II y Anexo III 
de la presente convocatoria. 

7. La Dirección del Centro recabará y custodiará las auto-
rizaciones del padre, madre o tutor del alumnado participante, 
según modelo Anexo IV.

8. En ningún caso podrá participar el grupo con un nú-
mero inferior a quince alumnos y alumnas. De no contar con 
este número de componentes, el centro deberá informar a su 
Delegación Provincial de Educación y renunciar a su partici-
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pación, debiendo comunicarlo con al menos quince días de 
antelación a la estancia asignada.

9. Las vacantes producidas por renuncias serán cubiertas 
por centros de la misma provincia, siguiendo el orden esta-
blecido en la relación de reserva. Si alguno de los alumnos o 
alumnas que figuran en la solicitud de ayuda no pudiese parti-
cipar en la actividad, el centro podrá proceder a su sustitución 
por otro alumno u otra alumna que reúna los requisitos de la 
convocatoria.

10. Contra la citada Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante la persona titular de la Delegación Provincial de 
Educación, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la reso-
lución, o interponer directamente el recurso contencioso-ad-
ministrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación de la Resolución, todo ello 
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

11. Dado el carácter de concurrencia competitiva de la 
presente convocatoria, los actos que deban notificarse de 
forma conjunta a todos los interesados y, en particular, el lis-
tado provisional y definitivo de centros seleccionados, se pu-
blicarán en los tablones de anuncios de las Delegaciones Pro-
vinciales de Educación y en la página web de la Consejería de 
Educación en la dirección, http://www.juntadeandalucia.es/
educación en los términos del artículo 59.6.b) de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, sustituyendo dicha publicación a la notificación y sur-
tiendo los mismos efectos.

Duodécimo. Obligaciones del alumnado seleccionado.
Los alumnos y alumnas participantes en este programa 

deberán: 
a) Realizar las actividades de acuerdo con las orientacio-

nes y materiales recibidos del equipo de monitores de su lugar 
de destino. 

b) Cumplir las normas de conducta del centro que le haya 
sido asignado y de la entidad organizadora de la estancia.

Decimotercero. Difusión de la presente Orden.
1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-

cación, en el ámbito de sus competencias, informarán de la 
publicación de la presente Orden a todos los centros docentes 
a los que resulte de aplicación.

2. Igualmente, las personas titulares de la dirección de los 
centros docentes a los que afecte la presente Orden dispon-
drán lo necesario para que sea conocida por todos los secto-
res de la comunidad educativa del centro.

Decimocuarto. Financiación.
El importe máximo de esta convocatoria es de 

613.480,63 euros y se imputará a la aplicación presupuesta-
ria 0111000100 60905 54 C de la Consejería de Educación. 

Decimoquinto. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Decimosexto. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-

trativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en BOJA, 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 23 de noviembre de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 
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ANEXO I 

DATOS DEL CENTRO 

Nombre   

Código  Domicilio  

Localidad  Provincia  

C. Postal  Correo
electrónico

Fax  Teléfono  

Don/Doña:

Director/a del centro 

Solicita participar en el Programa de Campamentos de Inmersión Lingüística: 

GRUPO 1 Nº ALUMNOS/AS  CURSO  IDIOMA  

GRUPO 2 Nº ALUMNOS/AS  CURSO  IDIOMA  

GRUPO 3 Nº ALUMNOS/AS  CURSO  IDIOMA  

Fecha aprobación Consejo Escolar:  

a) Es un centro bilingüe. SÍ  NO

b) Es centro autorizado a desarrollar Planes de Compensación Educativa. SÍ  NO

c) Está desarrollando una asociación escolar Comenius en el presente curso escolar 
2009/2010.

SÍ NO

d) Es Colegio Público Rural. SÍ  NO

e) No ha sido seleccionado en las dos últimas convocatorias de este Programa. SÍ  NO

f) Justificación idoneidad de participación en la convocatoria: 
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Dir. Gral. De Participación e Innovación Educativa

ANEXO II 

Apellidos y Nombre Curso 

1   
2   
3   
4   
5   
6   
7   
8   
9   
10   
11   
12   
13   
14   
15   
16   
17   
18   
19   
20   
21   
22   
23   
24   

25   
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ANEXO III 

DATOS PERSONALES DE PARTICIPANTES 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

FECHA DE NACIMIENTO   

DÍA MES AÑO SEXO DOMICILIO 

        H:  M:

C. POST. LOCALIDAD PROVINCIA TELÉFONO 

PERSONA DE CONTACTO DURANTE LA ACTIVIDAD
Nº. MIEMBRO 

S UNIDAD FAMILIAR 
(incluido el solicitante) 

Nº. HERMANOS

LUGAR QUE 
OCUPA

TELÉFONOS DE CONTACTO DURANTE LA ACTIVIDAD    

CUESTIONARIO MÉDICO (A cumplimentar por el padre/madre/tutor, en su caso.) 

¿Toma alguna medicación? (Marque con una x la respuesta que proceda) SÍ  NO  

En caso afirmativo, especifique qué medicamentos toma, dosis diaria y horario: 1.1

¿Padece algún tipo de alergia? (Marque con una x la respuesta que proceda) SÍ  NO  

En caso afirmativo, indicar cuáles: 1.2

Relacione las enfermedades de las que está vacunado: 
1.3

¿Sigue algún régimen especial de comidas? 

En caso afirmativo, indicar cuál: 1.4

Explique cualquier otra circunstancia que pueda resultar de interés o que deba ser tenida en cuenta en relación con la
asistencia del alumno/a: 1.5

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 16/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Educación le informa de que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario van a ser 
incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado. Así mismo, se le informa de que la recogida y el tratamiento de dichos datos tienen 
como única  finalidad la gestión del procedimiento establecido en la presente Orden. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Dirección General de Participación e Innovación Educativa. Consejería de Educación. C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. 41071 Sevilla
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ANEXO IV 

AUTORIZACIÓN

Don/Doña  con DNI  
padre/madre/tutor del alumno/a  

Solicita y otorga su autorización para que participe en el Programa Campamentos de Inmersión Lingüística 
y reciba la atención médica que, en su caso fuera necesaria. Así mismo, acepta que, en caso de 
producirse alguna circunstancia que aconseje la interrupción de su participación en el mismo, el/la 
alumno/a podrá regresar a su domicilio antes de la fecha prevista.

En a de de 2010 

Fdo:


